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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE  
SUMINISTROS MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 
 
I. CLÁUSULAS GENERALES DEL CONTRATO 
 
1.- Régimen jurídico del contrato 
 
El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), y 
sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto las 
normas de derecho privado. También serán de aplicación la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, la Ley 15/2003 Andaluza de 
Universidades y el Decreto 324/2003 por el que se aprueba el Estatuto de la Universidad de Sevilla. 
 
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de prescripciones técnicas y demás documentos anexos, 
revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego de cláusulas administrativas cuyas 
cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de las 
instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de 
lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 
 
2.- Objeto del contrato  
 
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la realización del suministro que se especifica en el Anexo I de 
características del contrato, y que se describen de forma expresa en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
El suministro incluye la distribución, montaje, instalación y puesta en marcha, en caso de ser necesario, de los bienes objeto de 
esta contratación. 
 
3.- Presupuesto de licitación y precio del contrato 
 
El presupuesto de licitación del contrato será el que figure en el Anexo I, en el que se indicará como partida independiente, el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba soportar la Administración. 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida independiente el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole, que sean de 
aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
El número de unidades a adquirir podrá aumentarse con respecto a las indicadas, caso de obtenerse un precio inferior al 
presupuestado como consecuencia de la baja ofrecida por los licitadores hasta agotar dicho presupuesto. 
 
A los efectos de los suministros que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes, de forma sucesiva, sin que la 
cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrarse el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades 
del adquirente,  el límite máximo de gasto del contrato para la Universidad de Sevilla se fija en la cuantía citada en el Anexo I.  
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Cuando razones técnicas o económicas debidamente justificadas en el expediente lo aconsejen, se especificará en el Anexo I 
que el pago del precio total de los bienes a suministrar consistirá parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la 
misma clase, sin que en ningún caso pueda superar el 50% de dicho precio total. En este caso se incluirá la relación de los 
citados bienes. 
 
4.- Existencia de crédito 
 
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para la Universidad del cumplimiento de este 
contrato con cargo al presupuesto y anualidades que figuran en el Anexo I. 
 
5. Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que en su caso pudieran establecerse, serán los fijados en el 
Anexo I y comenzará a contar a partir del día siguiente de la firma del contrato, o en la fecha que expresamente se especifique. 
  
6.- Capacidad y solvencia para contratar 
 
Están facultados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, 
no esté incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el art. 60 del TRLCSP, y acrediten su solvencia 
económica y financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 74, 75 y 77 del TRLCSP. 
 
Los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de 
la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 
 
Para las empresas no comunitarias,  comunitarias  y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los artículos 55, 58 y 59  
del TRLCSP, respectivamente. 
 
No podrá concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de 
los documentos preparatorios del contrato siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o 
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
 
Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 
económica y financiera y técnica que se especifican en el presente pliego y donde se indica la documentación requerida para 
acreditar las mismas. 
 
7.- Perfil de Contratante 
 
La Universidad de Sevilla a través de su perfil de contratante difundirá la información relativa a su actividad contractual, así como 
cualquier otra información útil de tipo general, como puntos de contacto y medios de comunicación que pueden utilizarse para 
relacionarse con el órgano de contratación. 
 
En todo caso, en el perfil de contratante se publicará la adjudicación y la formalización del  contrato.  
 
El acceso público al perfil de contratante de la Universidad de Sevilla se efectuará a través de su página web, indicada en el 
Anexo I. 
 
 
II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
8.- Procedimiento 
 
El contrato se adjudicará mediante el procedimiento negociado sin publicidad conforme a lo establecido en los artículos 169 al 
178 del TRLCSP. 
 
La adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por la Universidad, tras efectuar consultas con diversos 
candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos. 
 
Durante la negociación, la Universidad velará porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma 
discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto. 
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La Universidad podrá negociar con los licitadores las ofertas que éstos hayan presentado para adaptarlas a los requisitos 
indicados en los pliegos, con el fin de identificar la oferta económicamente más ventajosa. 
 
Los criterios de adjudicación y aspectos económicos y técnicos objeto de negociación, salvo que se indiquen otros en el Anexo I, 
serán los siguientes: 

1. Valoración técnica   50 
2. Valoración económica  50 

 
9.- Presentación de las proposiciones 
 
La presentación de la oferta, comporta por parte del licitador la aceptación incondicional de las Cláusulas de este Pliego, sin 
salvedad alguna. 
 
Queda prohibida la utilización del logotipo y/ o escudo de la Universidad en los documentos que se utilicen para la presentación 
de las ofertas. 
 
Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano.  
 

Sobre 1: Documentación acreditativa de los requisitos previos 
 
A. Certificado de inscripción, acompañado de declaración responsable relativo a la no alteración de los datos, de uno de 

los siguientes Registros: 
 

a. Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma Andaluza 
b. Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado 

 
B. Declaración responsable conforme al modelo que se encuentra en el Perfil de Contratante. 
 
En el caso de no disponer de alguno de los dos certificados, la documentación a incluir será la siguiente: 
 

 Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador 
 
1. Si se trata de licitador individual, presentará copia compulsada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional de 
Identidad, o en su caso, el documento que haga sus veces. 
 
2. Si el licitador fuera persona jurídica, se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
3. Las empresas no españolas  que pretendan tomar parte en la presente contratación deberán reunir los requisitos establecidos 
en los artículos 55 y 58 del TRLCSP 
 
 Documentos acreditativos de la representación 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder de representación.  
 
Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. 
 
Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar copia compulsada de su Documento 
Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 
 

Empresas extranjeras 
 
Las empresas extranjeras aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, 
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
 

Declaración responsable 
 
Los licitadores deberán presentar declaración responsable de no estar incurso en prohibición para contratar conforme al modelo 
que se encuentra en el Perfil de Contratante. 
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Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera 
 
La solvencia económica y financiera se acreditará por uno de los medios previstos en el artículo 75 del TRLCSP: 
 

a. Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales. 

b. Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. Los empresarios no 
obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 
libros de contabilidad debidamente legalizados. 

c. Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de 
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las 
referencias de dicho volumen de negocios. 

d. Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas, se le 
autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que se considere 
apropiado por el órgano de contratación. 

 
Documentos que acreditan la solvencia técnica 

 
 La justificación de la solvencia técnica se acreditará por uno de los medios previstos en el artículo 77 del TRLCSP: 

 
a. Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 

destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 
destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 

b. Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la 
ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad. 

c. Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de 
estudio e investigación de la empresa. 

d. Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, por un organismo oficial competente 
del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los 
productos a suministrar sean complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control 
versará sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e 
investigación con que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la calidad. 

e. Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de 
la entidad del sector público contratante. 

f. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia 
reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 
especificaciones o normas. 

 
 Sobre 2: Documentación técnica y económica 
 
Documentación técnica 
 
a) Memoria del bien o de los lotes ofertados. Deberá consistir en una descripción del bien o de cada uno de los lotes ofertados 
(en el mismo orden en el que figuran en el pliego de prescripciones técnicas), en la que deberán hacer referencia, al menos, a la 
descripción de las características técnicas, estéticas y funcionales, así como la marca, el modelo del bien o de los lotes ofertados, 
incluyendo catálogo específico del material, si lo hubiera.  
 
b) Asistencia técnica. En el caso de establecerse, el licitador estará obligado a presentar un certificado de asistencia técnica, en el 
que se hará constar la duración del periodo de garantía (en caso de ofertar una garantía superior a la fijada por la Universidad de 
Sevilla), los medios de asistencia técnica con que cuenta el licitador y en el que manifieste el compromiso expreso de ponerlo a 
disposición del mantenimiento, o en su caso, reposición del material si resulta adjudicatario. 
 
c) Documento firmado por el licitador en el que se exprese los plazos total o parciales en que se realizará la entrega del bien a 
suministrar, que en todo caso será igual o inferior al establecido por la Universidad de Sevilla. En el supuesto de entregas 
parciales o entregas subordinadas a las necesidades de la Universidad, los licitadores deberán aportar la programación relativa a 
la entrega de dichos bienes, en los que establezcan los plazos en que se compromete a suministrar cada uno de los bienes 
ofertados. 
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d) En cuanto a la propuesta técnica sobre el objeto de la contratación, deberán presentar documentación acreditativa de 
cumplirse las condiciones técnicas que figuren en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la referida a las modificaciones 
propuestas por el licitador que puedan mejorar el objeto del contrato. 
e) Todos los modelos que se oferten deberán estar a disposición del examen que considere oportuno efectuar la Universidad.  A 
estos efectos deberá indicar el licitador el lugar donde se puede desarrollar dicho examen, salvo que en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas se indique la obligatoriedad de presentación de muestras.  
 
f) La Universidad de Sevilla podrá tomar en consideración las variantes o mejoras que ofrezcan los licitadores en sus 
proposiciones tanto en los elementos como en las condiciones. La precisión sobre qué requisitos, límites, modalidades, 
elementos y en qué condiciones queda autorizada la presentación de variantes o alternativas se reflejará en el Anexo I. En este 
caso se incluirá en este sobre toda la documentación técnica necesaria y descriptiva de las variantes.  
 
Documentación económica 
 
Proposición económica con arreglo al modelo que se encuentra en el Perfil de Contratante, debidamente firmada y fechada. 
 
Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición, en la cual se reflejarán además los importes de las posibles 
variantes, si éstas hubieran sido permitidas expresamente en el Anexo I. Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta en 
agrupación temporal si lo ha hecho individualmente.  
 
En el caso de que el presupuesto del procedimiento esté desglosado por lotes, los licitadores podrán optar por ofertar a la 
totalidad de los lotes o a un número determinado de ellos, pero en cualquier caso ofertarán la totalidad de los artículos y 
cantidades previstos en cada lote, en el orden que se indica en el mismo, desglosado por  precios unitarios, y por el importe total 
de cada lote ofertado. 
  
En la oferta económica se entenderá a todos los efectos incluidos los tributos de cualquier índole que sean de aplicación, así 
como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones del 
contrato, así como la partida correspondiente a IVA, que deberá consignarse independientemente. 
  
La proposición se presentará escrita a máquina, y no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para considerar la oferta, así como aquellas 
que excedan del presupuesto fijado para el contrato. En caso de existir discordancia entre la cantidad consignada en cifra y en 
letra, prevalecerá esta última. 
 
10.- Selección del contratista  
 
Al Rector, como órgano de contratación de la Universidad de Sevilla, le corresponde la adjudicación del contrato, a la proposición 
económicamente más ventajosa mediante resolución motivada. 
 
El Rector podrá estar asistido, para la adjudicación del contrato, de la Mesa de Contratación y/o por una Comisión Técnica 
constituida al efecto. 
 
Alternativamente, el órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, renunciar a la ejecución del 
contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación 
en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación.  
 
La Universidad requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación que a 
continuación se relaciona: 
 
 a) Obligaciones tributarias. 
 
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.  
 
 b) Obligaciones con la Seguridad Social.  
 
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 
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 c) Garantía definitiva.  
 
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas Provinciales de Depósitos de la Consejería competente en materia de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a disposición de la Universidad de Sevilla.  
 
Podrá eximirse al adjudicatario de la obligación de constituir garantía en los casos previsto en el art. 95 TRLCSP, cuando se 
justifique en el Anexo I. 
 
 d) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 
 
En el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de 
formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
 e) Otra Documentación. 
 
Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se 
hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al artículo 64.2 del TRLCSP, que le reclame la 
Universidad. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 
 
El requerimiento se efectuará, preferentemente, a la dirección electrónica que el licitador haya designado al presentar su 
proposición. 
 
11.-  Adjudicación del contrato 
 
La Universidad deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación 
requerida en el punto anterior. 
 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego. 
 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el destinatario. En 
particular se efectuará a la dirección electrónica que los licitadores hubieran designado al presentar sus proposiciones, en los 
términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 
 
Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la resolución de adjudicación sin que se haya 
interpuesto recurso, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no 
retiran su documentación dentro del mes siguiente a la finalización del citado plazo, la Universidad no estará obligada a seguirla 
custodiando.  
 
12.- Formalización del contrato 
 
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que reciban la 
notificación de adjudicación los licitadores. 
 
Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y demás documentos integrantes del contrato. 
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el art. 113 TRLCSP. 
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 III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
13.- Responsable del contrato 
 
La Universidad designará un responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
 
La Universidad ejercerá sus facultades de dictar las instrucciones oportunas para el adecuado cumplimiento de lo convenido 
quedando constancia de las mismas de modo fehaciente. 
 
14.- Ejecución del contrato y recepción del suministro 
 
El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que en su caso pudieran establecerse, serán los fijados en el 
Anexo I y comenzará a contar a partir del día siguiente de la firma del contrato, o en la fecha que expresamente se especifique. 
 
El lugar de la entrega o ejecución será el establecido en el Anexo I.  
 
La Universidad de Sevilla, en virtud del contrato adjudicado y durante el plazo de ejecución del mismo, podrá obtener los 
suministros especificados y previstos en el  Pliego de Prescripciones Técnicas y en el presente Pliego a los precios señalados en 
las proposiciones de los licitadores, según los modelos y marcas que se oferten. 
 
A este respecto, el empresario podrá proponer a la Universidad, siempre por escrito, la sustitución de alguno de los bienes 
contratados por otros que reúnan mejores cualidades o, en general, cualquier otra mejora de las condiciones pactadas, siempre 
que no constituyan prestaciones distintas del objeto del contrato. El empresario no  tendrá derecho a compensación de ninguna 
clase, sino únicamente al abono del precio estipulado en el contrato. 
 
Cuando el suministro consista en la entrega de una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario, la cuantía de los 
mismos estará subordinada a las necesidades de la Universidad, sin que exista obligación de adquirir una cantidad mínima de 
unidades. 
 
Se entenderá que el bien ha sido entregado cuando haya sido puesto en poder y posesión de la Universidad. En el momento de 
la entrega, por el funcionario del servicio que corresponda, se firmará el oportuno recibí o acuse de recibo sin que ello implique 
conformidad alguna, sino sólo la constatación del hecho material de recepción de los artículos. 
 
El acto formal de recepción se realizará tras el examen del material entregado conforme a la oferta dentro del mes siguiente de 
haberse producido la entrega del objeto del contrato, pudiendo someterlos a las pruebas, comprobaciones y análisis que la 
Universidad considere oportunas de acuerdo con su naturaleza, estableciéndose la correspondiente acta de recepción que podrá 
ser negativa o positiva. Será positiva cuando el objeto de recepción cumpla todos los requisitos técnicos solicitados, siendo 
negativa en caso contrario. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se 
darán las instrucciones precisas y plazo al contratista  para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado.  En el caso de que los defectos no sean reparados, la Universidad podrá  acordar la 
resolución del contrato. 
 
Si los bienes suministrados han de ser objeto de una posterior instalación por el mismo empresario, de acuerdo con lo convenido 
en el contrato, la entrega no se entenderá realizada hasta que no se hayan terminado de conformidad las obras accesorias 
correspondientes, con arreglo a las características establecidas. 
 
La Universidad se reserva el derecho a prorrogar el plazo del contrato si conviniera a los intereses del servicio, notificándolo así al 
contratista. Cuando estuviere prevista expresamente la prórroga del contrato así como su alcance, ésta vendrá determinada en el 
Anexo I. 
 
Los gastos originados por el transporte de los bienes y cualesquiera otros necesarios para la efectividad de la entrega, serán de 
la exclusiva cuenta del adjudicatario. 
 
Cualquiera que sea el tipo de suministro, la ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y el adjudicatario 
no tendrá derecho a indemnización alguna por causas de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su 
entrega a la Universidad, salvo que ésta hubiera incurrido en mora al recibirlos.  
 
15.- Plazo de garantía y responsabilidades 
 
El plazo de garantía será el fijado en el Anexo I. Los ofertantes podrán ampliar este plazo que comenzará a contarse desde la 
fecha de entrega conforme del suministro. 
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La garantía responderá de los siguientes conceptos: 
 

a) De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 TRLCSP. 
b) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos originados a la Administración por 
la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con 
motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.  
c) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo que en él o en la 
TRLCSP esté establecido. 
d) Además, responderá de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo de garantía que 
se haya previsto en el contrato. 

 
Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios o defectos en el suministro, tendrá derecho la Universidad a 
reclamar al empresario la reposición de los bienes inadecuados o la reparación de los mismos si fuera suficiente a juicio de la 
Universidad. 
 
Si la Universidad estimase durante el plazo de garantía que los bienes no son aptos para el fin pretendido como consecuencia de 
los vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de 
dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de 
cuenta del contratista y quedando exenta de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho. 
 
Durante el plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes suministrados. 
 
Transcurrido el plazo de garantía sin que la Universidad haya formalizado alguno de los reparos anteriormente enumerados, el 
contratista quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 
 
Se exceptúan del plazo de garantía aquellos contratos en los que por su naturaleza o características no resulte necesario, lo cual 
deberá justificarse debidamente en el Anexo I. 
 
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá reajustará la 
garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la 
fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.  
 
Efectuada la correspondiente recepción, se acordará por el Órgano de Contratación la liquidación del contrato que habrá de serle 
notificada y abonado, en su caso, el saldo resultante al contratista en el plazo de un mes, contado desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad. 
  
16.- Pago del suministro 
 
El pago del precio se realizará de una sola vez o parcialmente, expidiéndose por el contratista las facturas correspondientes, 
previa comprobación de cantidades y calidades y recepción de conformidad.  
 
El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos  y a las condiciones establecidas en el contrato, del 
material suministrado puesto en destino y en condiciones de uso, a satisfacción de la Universidad según las condiciones 
establecidas en el contrato, previa comprobación de calidades y cantidades, mediante acto formal que se expresará en el acta 
pertinente. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el supuesto de que la recepción del material objeto de la 
adquisición, no pueda tener carácter definitivo, porque se requiera para su instalación o puesta en funcionamiento una obra 
previa por parte de la Universidad o por cualquier causa debidamente justificada y no imputable a la empresa adjudicataria, el 
mismo podrá quedar en depósito en tanto se lleve a cabo su recepción definitiva. En este caso la empresa adjudicataria podrá 
solicitar un abono a cuenta con cargo al importe del material depositado, cuya cuantía no podrá exceder del 70% de dicho 
importe. La Universidad, a la vista de la circunstancia de cada caso, podrá aprobar o denegar esta solicitud de abono a cuenta. 
 
En el supuesto de que en el Anexo I así se prevea, se procederá al pago parcial del suministro mediante la entrega de otros 
bienes de la misma clase que los que son objeto del contrato. El importe de la valoración de los bienes a entregar será el 
consignado en dicho apartado, o en su caso, el que el licitador adjudicatario haya ofertado. En ningún caso, podrá superar el 50% 
del precio total del contrato. 
 
No podrá efectuarse ningún pago hasta que se haya formalizado el  correspondiente contrato.  
 
Las facturas serán remitidas al responsable del contrato que figure en el Anexo I. 
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 17.- Otras obligaciones del contratista 
 
El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
seguridad y salud laboral, con respecto al personal que emplee en la fabricación, entrega, instalación o montaje del suministro 
objeto del contrato. Si así se prevé en el Anexo I, de conformidad con lo establecido en el art 24 de la LPRL y el RD 171/2004 de 
30 de enero que lo desarrolla,  relativo a la coordinación de actividades empresariales, la empresa adjudicataria del presente 
contrato, con carácter previo al comienzo de la actividad, estará obligada a aportar ante el Servicio de Prevención de la 
Universidad de Sevilla el Anexo que se acompañe, así como la documentación en él relacionada. 
 
El empresario para utilizar materiales, suministros, procedimientos y equipos en la ejecución del objeto del contrato, deberá 
obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación y 
abonar las indemnizaciones que pudieran corresponder por tales conceptos. 
 
Los empresarios serán responsables de toda reclamación relativa a la propiedad comercial e industrial y deberán indemnizar a la 
Universidad todos los daños y perjuicios que para la misma puedan derivarse de la interposición de reclamaciones. 
 
Será obligación del adjudicatario la obtención de cuantas licencias o autorizaciones administrativas sean precisas, incluso para la 
importación, en su caso, de los bienes, correrá siempre a cargo del adjudicatario, quien deberá pedirlas en su propio nombre. 
 
En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Universidad de Sevilla de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 
incumplimiento de las obligaciones consignadas en esta Cláusula, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o 
administrativa. 
 
Asimismo correrán de su cuenta los gastos de materiales, personal, instalaciones y asistencia técnica en el periodo de garantía. 
 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo que el contrato o los pliegos dispongan lo 
contrario o que por su naturaleza y condiciones se deduzca que aquél ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 227 TRLCSP. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de 
la ejecución del contrato frente a la Universidad de Sevilla, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y a los términos del contrato. 

 
La Universidad de Sevilla no podrá negociar con el contratista prestaciones distintas de las que son objeto del contrato. Cuando 
las estime necesarias, se considerarán como objeto de contrato independiente y se cumplirán, por tanto, los trámites previstos en 
la legislación de Contratos del Sector Público. 
 
El contratista vendrá obligado, cuando así lo exija la naturaleza del contrato, a guardar sigilo sobre el contenido del mismo. Para 
la determinación de la obligación, el adjudicatario deberá solicitar previamente al órgano de contratación, autorización para 
comunicar a terceros el contenido del mismo.  
 
18.- Penalidades y causas de resolución del contrato 
 
La empresa adjudicataria está obligada a cumplir el plazo total y los plazos parciales, en su caso, para la prestación del 
suministro. 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Universidad. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la 
Universidad de Sevilla podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en 
la proporción de 0,20 euros  por cada 1.000 euros del precio del contrato. 
 
Los importes de las penalidades por demora se harán efectivos mediante deducción de los mismos en los documentos de 
pago al contratista o la garantía responderá de la efectividad de aquéllas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 y 
212.8 TRLCSP. En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al 
adjudicatario, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la 
ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.  
 
La aplicación y el pago de estas penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por 
daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista. 
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Las causas de resolución del contrato, además de las establecidas en el presente Pliego,  serán las previstas en los artículos 223 
y 299 TRLCSP. Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 224 TRLCSP.  En cuanto a 
los efectos de la resolución, se estará a lo previsto en los artículos 225 y 300 del referido texto. 
 
19.- Prerrogativas de la Administración y recursos procedentes  
 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la normativa vigente de contratación administrativa, el órgano 
de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los 
límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe del Gabinete Jurídico, en el ejercicio de sus prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra los mismos recurso contencioso-administrativo. 

 
 

Enero de 2012 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 
El presente pliego de cláusulas administrativas particulares, para contratación de suministros por procedimiento negociado sin 
publicidad, ha sido informado por el Gabinete Jurídico de la Universidad de Sevilla. 
 


